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POSIBLE ACUERDO PARA LA PRORROGA 
DEL I CONVENIO COLECTIVO DE ADIF 

 
Ayer día 9 diciembre se celebró una reunión a petición del CGE de Adif, (a la que 
no asistió CGT), con la Dirección de RRHH para tratar la posibilidad de Prórroga 
del l Convenio Colectivo para 2010 y la retribución diferida pendiente de 2009, 
(0,5%) en los términos  planteados por el CGE el día 24 de Noviembre. 
 
Hay que valorar la reunión de forma positiva ya que la Empresa acepta la 
propuesta planteada por el CGE en los siguientes términos: 
 

- Abono del 0.5%  de retribución diferida del 2009 en Enero 2010, (Plan 
de Pensiones Función Pública 2009). 

 

- Subida del 0.3% de la masa salarial, lineal en las Pagas 
Extraordinarias. Para los MMII y Cuadros el 0.3% de sus retribuciones y 
se incorpora al fijo. 

 

- Abono antes del 31 de Mayo del 0.3% de la masa salarial de retribución 
diferida, Plan de Pensiones Función Pública 2010). 

 

- Cláusula de Garantía salarial. 
 
En una época difícil para la sociedad, y más en concreto para los trabajadores, 
durante la vigencia de este I Convenio Colectivo de Adif, se ha producido (aunque 
a algunos sindicatos les pese), un significativo crecimiento del poder adquisitivo de 
todos los ferroviarios, sumando ahora para el año 2010, la garantía salarial que 
actuará a partir del 0,3% de la masa salarial que percibiremos en las pagas extras 
de 2010, o en el fijo en el caso de los MMII y Cuadros. 
 
El próximo día 15 de Diciembre se convoca a la Comisión Paritaria para articular el 
contenido de la Prórroga y después, el CGE en caso afirmativo lo tendrá que 
ratificar. 
 
También en esta reunión, la Empresa, nos ha informado que el próximo día 15 en 
nómina adicional se abonará la Paga Extraordinaria, y en la nómina normal (22 de 
Diciembre), se abonará el 0.35% (57,58 euros) del plan de objetivos ya alcanzados 
del 2009 por clave 416. Recordar que los MMII y Cuadros en esta nómina cobrarán 
el 35% de su variable. 
 
 
 
 
 
 
 

HOY MÁS QUE NUNCA LUCHAMOS POR TU EMPLEO, POR 
TUS DERECHOS… AFÍLIATE A UGT 




